
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220200072500

Se tiene por notificado en la forma prevista en el decreto 806 de 2020, al demandado
JOULMAR MURCIA RUBIO, quien dentro del término de traslado guardó silencio.

La parte actora, proceda a la vinculación al litigio del demandado HUGO ALBERTO
GUARIN VELASQUEZ, conforme lo ordenado en auto del 28 de enero de 2022.

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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